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Dirección Distrital 
 

Dirección Distrital 09, del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 
 

Instituto local Instituto Electoral de la Ciudad de México 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (o ciudadana) 
  

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 
de México 
 

Parte actora, actora o 
promovente 
 

María de la Luz Vilchis Saucedo 
 

Unidad Territorial Unidad Territorial Morelos III, clave UT 15-508, 
demarcación territorial Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México  

 

ANTECEDENTES 
 

De los hechos narrados por la parte actora en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

 
I. Elección. COPACO 
 
1. Convocatoria. El dieciséis de noviembre de dos mil 

diecinueve, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-079/2019, el 

Consejo General del Instituto local emitió la convocatoria única 

para la elección de las COPACO 2020 y la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020-2021. 

 
2. Registro de aspirantes. Del veintiocho de enero al dieciséis 

de febrero, -de manera digital o presencial y en diversas sedes 

y horarios-, se llevó a cabo el registro de aspirantes que podrían 

obtener la calidad de candidatas y candidatos para contender 

en el proceso electivo de las COPACO. 

 
3. Procedencia de registro. En su oportunidad, en función del 

cumplimiento de los requisitos y documentación 

correspondientes, la Dirección Distrital determinó la 
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II. Impugnación local. 
 
1. Juicio Electoral. El veinticinco de marzo, José Ruíz 

Hernández- presentó demanda de juicio electoral local para 

controvertir la validez de la elección de la COPACO de la 

Unidad Territorial, así como la respectiva constancia de 

asignación e integración, con la cual el Tribunal local integró el 

expediente con clave TECDMX-JEL-276/2020. 

 
2. Sentencia impugnada. El veinticinco de septiembre, el 

Tribunal local dictó sentencia en el juicio local señalado en el 

apartado que antecede, en la que determinó: 

 
1) Declarar la nulidad de la votación recibida en la 

Mesa Receptora de votación M02 correspondiente a la 

elección de la COPACO de la Unidad Territorial; 

2) Declarar la nulidad de los resultados de la elección 

de la COPACO de la Unidad Territorial; 

3) Revocar la constancia de asignación e integración 

de la COPACO de la Unidad Territorial; 

4) Revocar la toma de protesta llevada a cabo por el 

Instituto local a las candidaturas ganadoras, y 

5) Ordenar al Instituto local convocar a una Jornada 

Electiva extraordinaria. 

 
III. Primer juicio de la ciudadanía. 
 
1. Demanda. El veintiuno de octubre, la actora presentó medio 

de impugnación en contra de la falta de notificación de la 

resolución impugnada y la revocación de su constancia de 

asignación, el cual se tramitó en esta Sala Regional con el 

número de expediente SCM-JDC-183/2020. 

 
2. Sentencia. El veinte de noviembre, esta Sala Regional 

declaró fundado el reclamo de la omisión atribuida al Tribunal 
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Dicho acuerdo fue notificado ese mismo día a la parte actora. 

 
RAZONES Y F U N D A M E N T O S 

 
PRIMERA. Jurisdicción y Competencia.  
 
Esta Sala Regional es competente para conocer el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un juicio promovido por 

una ciudadana a fin de controvertir la resolución emitida por la 

autoridad responsable relacionada con el proceso electivo y la 

integración de la COPACO de la Unidad Territorial, supuesto 

que es competencia de este órgano jurisdiccional y entidad 

federativa sobre la cual ejerce jurisdicción. 

 
Lo anterior con fundamento en: 

 
Constitución Federal. Artículos 17, 41, párrafo tercero, base VI 

primer párrafo; 94 párrafos primero y quinto; 99 párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V. 

 
Ley de Medios. Artículos 79.1,80.1 inciso f) y 83.1 inciso b). 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

1º, fracción II, 184, 185, 186 fracción III inciso c), 192 párrafo 

primero y 195 fracciones IV inciso c). 

 
Acuerdo INE/CG329/2017, del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial de esta 

cuarta circunscripción plurinominal y la Ciudad de México como 

su cabecera.4 

 
Cabe señalar que, si bien los citados preceptos normativos 

hacen referencia explícita a la competencia para salvaguardar 

derechos político-electorales en las elecciones populares, 

                                                            
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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político-electoral que desde la óptica de la parte actora fue 

vulnerado, ya que la referida ley establece que el derecho a 

participar en la elección e integración de las COPACO se ejerce 

a través del voto activo y pasivo, cuya salvaguarda corresponde 

a este Tribunal. 

 
SEGUNDA. Improcedencia. El artículo 9.1 inciso g) de la Ley 

de Medios señala que las demandas que se presenten deben 

cumplir, entre otros, el requisito de presentarse por escrito que 

contenga el nombre y la firma autógrafa de quien o quienes lo 

presentan. 

 
Por su parte, el párrafo 3 del artículo citado, dispone que, ante 

la ausencia de tal elemento, la demanda será desechada de 

plano. 

 
Lo anterior, porque la firma autógrafa otorga certeza respecto a 

la voluntad de ejercer el derecho de acción, al dar autenticidad 

a la demanda, permitir identificar a quien emitió el documento, y 

vincularle con el acto jurídico contenido en la demanda. 

 
Por ello, ante la falta de firma autógrafa, se estima que hay una 

ausencia de la manifestación de la voluntad para promover el 

medio de impugnación.  

 
En el caso, la demanda fue presentada desde una cuenta de 

correo electrónico a través del enlace denominado “Oficialía de 

Partes” implementado por el Tribunal Local para recibir medios 

de impugnación de su competencia por vía electrónica -en el 

contexto de la contingencia sanitaria que se vive en el país-, 

motivo por el cual, no contiene firma autógrafa. 
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recibir orientación y asesoría al respecto. 
 
Adicionalmente, la actora, debe traer consigo identificación 
oficial. 
 
Para el cumplimiento de estas opciones, la promovente deberá 
presentar su demanda, o realizar la ratificación ante la Sala 
Regional, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación de este acuerdo, en el horario comprendido de las 
diez a las quince horas. 
 
En ambos casos, el personal de la Sala Regional, debidamente 
protegido, se encargará de tomar la temperatura a las personas 
que acudan, brindar gel desinfectante, guantes y cubre bocas. 
Con independencia de ello, al acudir pueden tomar las 
precauciones que estimen pertinentes. 
 
-OPCIÓN 3: La actora puede ratificar, de ser el caso, su voluntad 
de demandar a través de videoconferencia.    
 
Si se opta por esta vía, la promovente, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo, deberá 
enviar correo electrónico a cumplimientos.salacm@te.gob.mx 
señalando que es su voluntad desahogar la ratificación por esta 
alternativa y, además, especificar la plataforma por la que 
desea que se realice el desahogo.   
 
En su caso, la Sala Regional determinará si la plataforma elegida 
por la actora resulta adecuada para el desahogo de la ratificación 
de su voluntad de demandar. 
 
La Magistratura encargada de la instrucción dictará el acuerdo de 
trámite en el que fijará fecha de audiencia por videoconferencia, 
así como las especificaciones necesarias para su desahogo. 
 
-OPCIÓN 4: La actora puede enviar la demanda original, con 
firmas autógrafas a la Sala Regional, a través de paquetería. 
 
Si se opta por esta vía, la actora, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación de este acuerdo, deberá enviar por 
paquetería, la demanda original, con firma autógrafa a las 
instalaciones de esta Sala Regional. 
 
Cabe mencionar que la dirección de la Sala Regional es Adolfo 
López Mateos 1926 (mil novecientos veintiséis), Colonia 
Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01049 (cero, 
uno, cero, cuatro, nueve), Ciudad de México.   
 
Si se opta por esta vía, la actora, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación de este acuerdo, deberá enviar por 
paquetería la demanda original con su firma autógrafa, a las 
instalaciones de esta Sala Regional. 
 
Aunado a lo anterior, en el mismo plazo de tres días, deberá 
informar por correo electrónico a la cuenta 
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R E S U E L V E: 

 
ÚNICO. Desechar la demanda que originó el presente medio 

de impugnación.  

 

NOTIFICAR por correo electrónico a la parte actora8 y al 

Tribunal Local; y por estrados a las demás personas 

interesadas.  

 
Devolver las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente 

concluido. 

 
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas 

y el magistrado, en el entendido de que Perla Berenice 

Barrales Alcalá funge por ministerio de ley, con motivo de la 

ausencia justificada del magistrado Héctor Romero Bolaños, 

con el voto razonado de la magistrada María Guadalupe Silva 

Rojas, ante la secretaria general de acuerdos en funciones 

quien autoriza y da fe. 

 
VOTO RAZONADO

9
 DE LA MAGISTRADA MARÍA GUADALUPE SILVA 

ROJAS
10

 EN LA SENTENCIA DEL JUICIO SCM-JDC-226/202011 

 
Realizo este voto para explicar que a pesar de que concuerdo 

en que la demanda de la actora debe desecharse por falta de 

firma autógrafa, según yo, debimos hacer ese pronunciamiento 

sin requerirle que si era su voluntad impugnar la sentencia 

emitida por el Tribunal Local en el juicio TECDMX-JEL-
                                                            
8 Al correo electrónico señalado en su demanda, en términos del punto quinto del 
Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior, que menciona que se privilegiarán las 
notificaciones vía electrónica, continuando vigente la habilitación de notificaciones 
por correo electrónico particular establecido en el punto XIV del Acuerdo General 
4/2020. 
9 Con fundamento en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 48 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
10 Con la colaboración de Ana Carolina Varela Uribe. 
11 En este voto usaré el glosario de la sentencia del que forma parte. 
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motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 


